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La dirección del Frente de Guerra Darío Ramírez Castro del Ejército de Liberación 
Nacional, desde la Serranía de San Lucas informó al pueblo colombiano y al 
mundo que, la unidad de tropas especiales Comandante Yesenia del Ejército de 
Liberación Nacional, retuvo este 18 de enero a ingenieros y técnicos de la 
multinacional exploradora de oro, Geo Explorer, en la mina Casa de Barro en 
Norosí, sur de Bolívar y más adelante resaltó "El gobierno entregó el 99 por ciento 
de los Títulos Mineros de la Serranía de San Lucas a las empresas extranjeras, 
dejando apenas el uno por ciento para las comunidades que habitan este 
territorio".

Realidad ante la cual  la organización revolucionaria "llama a defender los 
recursos naturales como bien común" en su propuesta "Oro con beneficio social" 
dignificando así la vida de ésta región saqueada por las multinacionales gracias a 
la gestión represiva de la fuerza de ocupación del Estado que defiende a sangre y 
fuego los intereses de la inversión de poderosos grupos empresariales 
extranjeros, que ven en nuestras empobrecidas regiones, un jugoso botín de 
recursos minero-energéticos.

Sinpal

ELN CONTRA EL SAQUEO DEL ORO EN SAN LUCAS



El pasado 9 de enero a las 10:20 am, unidades guerrilleras del ELN mediante la 
modalidad de emboscada se enfrentaron a una cuadrilla de la policía que se movilizaba 
sobre la vía Convención-Ocaña, en el corregimiento Llano grande. En el combate fue 
muerto el comandante de la estación de policía del municipio de Convención, Robinsón 
Capacho quien dirigía las actividades delincuenciales y represivas sobre la región. 
Además de esta baja, resultaron heridos 3 policías. Entre tanto nuestras aguerridas 
unidades se retiraron sin novedad.

La Dirección del Frente de Guerra Nororiental del ELN, señaló que "En la región del 
Catatumbo, el ELN como parte de las fuerzas insurgentes continuamos resistiendo las 
operaciones combinadas de ejército y policía, que buscan aniquilar las fuerzas 
insurgentes y obligar a las comunidades a someterse a los dictados del gobierno 
nacional, dentro del marco de su plan llamado de consolidación" y agrega más adelante, 
"Seguimos insistiendo ante la opinión nacional e internacional, que es necesario buscar 
la solución política al conflicto social y armado; porque políticas de guerra como lo es "el 
plan de consolidación" y "el plan espada de honor" lo que hacen es ahondar el conflicto.
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INTENSA CONFRONTACIÓN EN 
EL CATATUMBO



En un video publicado en la página oficial de la Organización revolucionaria 
eln-voces.com, el comandante Gabino ante el interrogante ¿Por qué el ELN no 
está en la mesa de diálogo? señaló "para saber porque no está (el ELN) en la 
mesa hay que preguntárselo al presidente Santos" además indicó frente a la 
pregunta ¿Qué papel juegan las armas en el proceso? "Si un proceso de paz 
autentico se abre, se llegan a acuerdos y comienza a desarrollarse un cauce de 
acción política donde los contradictores políticos, la oposición política y los 
diferentes sectores y las grandes mayorías encuentren que hay posibilidades de 
expresarse y de avanzar en sus petitorios las armas sobran".

Ante la pregunta ¿En la actualidad hay condiciones en Colombia para ejercer 
la oposición política? el Primer comandante del ELN anotó entre otras cosas 
que "Hoy no existen esas condiciones, hay que crearlas. El ELN ha dicho que hay 
que hacer acuerdos, pero con la sola firma de los acuerdos el problema no se 
resuelve. Eso se logra en un proceso complejo, en un proceso que no depende 
que se diga que se va a cumplir porque no puede haber confianzas cuando van 
más de 50 años de terrorismo de estado y porque se exprese teóricamente la 
voluntad”

HABLA EL COMANDANTE 
NICOLÁS RODRÍGUEZ BAUTISTA



Finalmente, ante el interrogante, ¿Por qué el ELN habla de un nuevo gobierno 
de Nación, Paz y Equidad? El Destacado revolucionario expresó "El ELN 
entiende la paz como justicia, equidad, democracia y soberanía. La paz por 
supuesto es lo contrario de la guerra y en ese sentido le apostamos desde 
siempre a la paz de Colombia. 

Equidad: estamos hablando de la urgencia de la equidad en una Colombia que 
es uno de los países más injustos del planeta en donde son abismales las 
distribuciones de la riqueza, de las oportunidades y del papel que se juega en la 
dinámica de la vida económica, social y política. De manera que plantearse el 
ELN la búsqueda de un equilibrio, no digamos que hablar de libertad absoluta 
porque eso no existe, pero por lo menos en donde exista un nivel de equidad 
que permita poder interactuar la sociedad y plantearse como ejercer el poder 
dentro de una dinámica participativa y democrática. Y hablamos de la 
participación de una nación en un país en donde los círculos de poder son tan 
estrechos que unas cuantas familias lo determinan todo, así se diga que en 
Colombia hay democracia. Aquí hay analistas que han hablado de dictadura 
civil. 

El ELN no sustenta ese término pero el espíritu recoge una actitud desde donde 
el poder de manera vertical define las políticas y las actividades sin 
participación de la sociedad. Por eso el ELN habla de la urgencia de la 
participación de la nación entera en los destinos del país. Cuando el ELN habla 
de paz está hablando de que termine esta guerra que lleva medio siglo y que ha 
llevado a la sociedad a su más profunda crisis”
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El movimiento estudiantil organizado, luego de arduos debates y reflexiones 
desarrolladas por Comisiones Académicas Nacionales, Seminarios 
Multiestamentarios y Encuentros Sociales y Populares y en general por la amplia 
participación estudiantil, presenta  "el primer borrador de Articulado de Ley de 
Educación Superior", los líderes estudiantiles indican que "el presente documento 
recoge los consensos y acumulados con los que cuenta el movimiento estudiantil 
colombiano y los sectores sociales, democráticos, étnicos y populares que se han 
venido articulando de manera activa a este proceso de construcción”

Aseguran los estudiantes que el documento presentado “refleja lo que, hasta el 
momento, cuenta como su posición oficial frente a la creación de una ley de 
Educación Superior para un país con Soberanía, Democracia y Paz”. “Esto no 
quiere decir, claro, que sea éste un documento acabado, por el contrario, al ser un 
primer borrador, es el insumo principal para continuar con tal proceso de 
construcción programática del movimiento estudiantil y de todos los sectores que 
hoy acompañan esta lucha" puntualizan los jóvenes en su presentación en la que 
además invitan a la lucha por una Educación Superior construida 
democráticamente y como aporte para la consecución de un País con Soberanía, 
Democracia y Paz.

Sinpal/Otras Agencias

LISTO EL BORRADOR DEL ARTICULADO DE 
LA LEY DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

PARA UN PAÍS CON SOBERANÍA DEMOCRACIA Y PAZ



 El confeso criminal y coronel del ejército gubernamental Luis Fernando Borja participó 
en al menos 57 casos de crímenes de estado, mal llamados “falsos positivos”, en los que 
se asesinaba a indefensos campesinos que fueron presentados como presuntos 
guerrilleros abatidos en combate mientras operaba como jefe de la Fuerza de Tarea 
Conjunta de Sucre, adscrita a la Decimoprimera brigada de Montería. El delincuente 
coronel Borja, hoy es acusado de cobrar millonarias sumas por no delatar a sus 
complaces en las atroces y cobardes ejecuciones, así lo demuestran varias grabaciones 
en audio y video en el que exige dinero a cambio de su silencio.  

En la primera grabación Borja habla con un suboficial procesado por la presión de 
líderes de las victimas y en la segunda se insiste en el monto de la extorsión y el 
compromiso del coronel para "ayudar" a este militar. Esta es una nueva muestra de cómo 
la fuerza regular del estado se burla de la verdad y de la justicia que sólo será efectiva en 
un nuevo gobierno de nación, paz y equidad.

Sinpal/Otras Agencias

CORONEL DEL EJÉRCITO DE OCUPACIÓN DEL ESTADO 
ES CAPTADO EN AUDIO Y VIDEO MIENTRAS EXTORSIONABA



 En días recientes, el teniente Francisco Orjuela Castillo y el soldado 
profesional Jesús Torres quienes se movilizaban por la vía que conduce 
del municipio de Sonsón a Buga, en el departamento del Valle de Cauca, 
fueron capturados por el CTI de la fiscalía luego de ser hallados con 410 
kilos de clorhidrato de cocaína. Sin embargo no se han reportado 
movimientos de la justicia por tratar de desmantelar el cartel que trafica 
las sustancias ilegales, a pesar de ser una constante práctica de 
miembros de la fuerza regular del estado.

Los expertos califican de doble moral la actividad represiva del estado 
sobre los campesinos cultivadores que no ven en ella más que su única 
alternativa para su subsistencia; pero las mismas fuerzas militares 
represoras del campesinado son cómplices en el tráfico y 
comercialización de los estupefacientes. Señalan conocedores del tema 
que el reciente caso del descubrimiento de 25 kilos de marihuana en un 
avión en la base de Tolemaida, muestran la existencia de un cartel 
narcomilitar que opera con recursos, vehículos y bajo el uniforme de la 
fuerza regular del estado.

Sinpal/Otras Agencias

NUEVA CAÍA DE NARCOMILITARES



Desde el 23 de junio de 2006 día del asesinato de los jóvenes YEILER ANDRES CUBIDES 
Y JOSE DAVID BAQUERO a manos de los delincuentes del batallón 42 Héroes de 
Barbacoas adscritos a la Cuarta División del Ejército, sus familiares y organizaciones 
defensoras de derechos humanos emprendieron una batalla por la condena de Un 
mayor, un sargento y tres soldados culpables de asesinar a cambio de una 
remuneración económica a los muchachos de 15 años de edad en Vista Hermosa, Meta 
presentados como guerrilleros muertos en combate.

Gracias a la intensa presión de los familiares de las víctimas se logró la confesión de dos 
de los militares quienes aseguraron haber recibido la orden de "montar el falso 
positivo". Además se comprobó finalmente que los criminales alteraron la escena de la 
ejecución para simular un escenario de combate. Una muestra más de que ésta práctica 
demencial es una política del estado terrorista.
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LAS VÍCTIMAS VENCEN LA IMPUNIDAD DEL RÉGIMEN



La Editorial del Diario EL TIEMPO, (uno de los dos de 
circulación Nacional) tituló el pasado 21 de enero "Un 
respaldo a la libre expresión" haciendo alusión a la adhesión 
de mandatarios regionales a la 'Declaración de Chapultepec' 
y califican que "constituye un hecho de vital importancia para 
la libertad de prensa en Colombia", el acto celebrado en la 
sede de dicho medio privado, que contó con la participación 
de Juan Manuel Santos, y el presidente de la Sociedad 
Interamericana de Prensa, el ecuatoriano Jaime Mantilla. 

El documento fue elaborado en 1994, por la  Sociedad 
Interamericana de Prensa, en el castillo de Chapultepec 
(México)y, es una declaratoria firmada por monopolios 
privados de la información para delinear los contenidos 
informativos según los intereses de la clase explotadora con 
el fin de crear un consenso.
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Los Camaradas de las FARC-EP, mediante una misiva pública dirigida al actual Ministro 
de Agricultura, Juan Camilo Restrepo, Solicitan claridad acerca de si el proyecto de ley 
que tramita su cartera "acogería o no las recomendaciones surgidas de la Mesa de 
Diálogos y de la participación ciudadana en sus respectivas instancias, y más adelante 
señalan "En un proceso de construcción colectiva de la paz, tanto la mesa de diálogos 
entre gobierno y las FARC-EP  tanto la mesa de diálogos entre gobierno y las FARC-EP, 
como los eventos y foros, donde diríamos, se expresa la opinión del constituyente 
primario, no pueden terminar convertidos en espacios para "votar corriente" y de 
formulación de propuestas que jamás serán escuchadas por la soberbia de unas elites.”

La delegación de las FARC-EP en la Habana, asegura que "Es doloroso escuchar que el 
gobierno no tocará el sacrosanto latifundio por el profundo respeto que le profesa a la 
propiedad, que la extranjerización de la tierra y el despojo legal no tendrán reversa" y 
anotan "Así no se construye paz. Sin escuchar el clamor del pueblo, no se construye paz. 
Con amenazas de judicialización a la gente que venga la Habana a hablar con la 
guerrilla de solución política del conflicto, no se construye paz.”
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AsÌ NO SE CONSTRUYE PAZ



El director del Instituto Nacional de Medicina Legal, Carlos Eduardo Valdés dio a conocer 
los alarmantes datos de homicidios y suicidios en niños en lo que va corrido de enero del 
2013, De la misma manera, Valdés entregó el reporte de las necropsias de los caso más 
recientes, en donde los niños murieron a manos de sus propias madres, asesinadas por 
intoxicación, estrangulamiento, violencia sexual y heridas cortopunzantes.

De acuerdo con el informe del funcionario 105 niños han muerto de forma violenta en el 
transcurso del presente mes, e indica que es "Valle del Cauca, el que presenta el mayor 
índice, con 22 muertes. Le siguen Antioquia y Bogotá, con 10 respectivamente", sin 
embargo estos casos no pueden quedar en sencillas estadísticas, debe llevarnos a la 
reflexión sobre la violencia contra menores indefensos y mujeres, pues en los últimos días 
la prensa ha registrado de manera amarillista los casos de violentas agresiones sexuales 
y quemaduras con ácido en sus rostros. Estos casos solo puede convocar a la sociedad 
colombiana a reflexionar sobre la grave enfermedad de descomposición que vive nuestra 
sociedad por culpa de una cultura impuesta con una alta carga de violencia implícita en 
sus antivalores.
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ES URGENTE REFLEXIONAR 
SOBRE LA DESCOMPOSICIÓN SOCIAL 

EN COLOMBIA



El próximo 31 de enero los políticos representantes de los sectores de la política más 
retardataria lanzarán un partido político llamado 'Puro Centro Democrático', así lo 
hicieron saber desde el hotel Marriot de Bogotá entre otras figuras José Félix Lafaurie de 
Fedegán, el político vallecaucano Carlos Holmes Trujillo; el ex vicepresidente Francisco 
Santos; el exministro de Hacienda, Óscar Iván Zuluaga, el analista Rafael Guarín, y el 
congresista Juan Carlos Vélez, quienes indicaron que su objetivo es “participar con éxito 
en las elecciones a la Presidencia de la República y el Congreso”.

Para los analistas políticos, llama especial atención la declaración del presidente de 
Fedegán, José Félix Lafaurie: “la guerrilla no han abandonado su pretensión de 
tomarse el poder por las armas ni abandonan la combinación de todas las formas de 
lucha”. Una afirmación peligrosa dada la historia de exterminio que vivió nuestra 
sociedad de incontables luchadores señalados de ser representantes de masas de 
organizaciones político-militares. Parece olvidar el terrateniente Lafaurie que 
importantes jefes narcoparamilitares lo acusan de ser financiador, y fundador de esas 
bandas mercenarias. 
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LA ULTRADERECHA SE REAGRUPA 
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PRESIDENTE EVO MORALES RECRIMINA 
INJERENCIA IMPERIALISTA EN COLOMBIA Y PERÚ

.El hermano mandatario Boliviano Evo Morales durante un acto en el poblado de 
Chimoré, expresó que "Tantas bases militares que tienen algunos países vecinos como 
Perú, Colombia, otros países latinoamericanos y caribeños. En esos países, donde hay 
lucha contra el narcotráfico e inclusive reducción de cultivos de coca, no tienen 
resultados". Posteriormente agregó, "Yo me pregunto entonces qué hacen las fuerzas 
extranjeras en esos países. ¿Fomentan el narcotráfico? ¿Fomentan los cultivos de coca? 
Y si fomentan el narcotráfico y los cultivos de coca, seguramente es para seguir 
justificando su presencia y su dominación, para subordinar a esos países y a esas 
fuerzas armadas de esos países".

El líder revolucionario destacó en cambio los resultados obtenidos por su gobierno en 
"la interdicción a la producción y comercialización y reducción de cultivos de coca". El 
mandatario informó la erradicación de 11.043 hectáreas de coca y la incautación de 36 
toneladas de cocaína, entre pasta y clorhidrato, las mayores cifras alcanzadas en los 
últimos años y finalmente el compañero sostuvo, "Hay países y potencias que usan la 
lucha contra el narcotráfico con fines netamente geopolíticos, un pretexto para estar 
presentes para el control de nuestros recursos naturales y para el control de carácter 
político".
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Las protestas ya cumplen un par de semanas a pesar de la represión estatal que ha dejado 
varios panameños heridos y otros detenidos durante las movilizaciones en el distrito de 
Cañazas, en la provincia de Veraguas que exigen la paralización del proyecto 
hidroeléctrico Las Cruces por los lesivos impactos sociales y ambientales en la región.Los 
pobladores indígenas y campesinos denuncian que "las obras de la hidroeléctrica en Las 
Cruces están contaminando las aguas del río San Pablo, del que dependen todas las 
comunidades campesinas de La Mesa y Cañazas", además argumentan que ni el gobierno 
de Martinelli, ni la multinacional constructora del proyecto consultaron con la comunidad.

Estas protestas, según los líderes sociales se presentan en un momento en que Martinelli 
pasa por una creciente ingobernabilidad, debido a la respuesta popular panameña "ante 
"los recortes en el gasto público que ha impuesto para evitar un déficit fiscal", evidenciados 
en el fallido intento de privatizar los puestos de la zona libre de ciudad Colón, derrocado 
por la resistencia popular

Sinpal/Otras Agencias
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Campeonato
Los muchachos del seleccionado 
nacional categoría sub 20, Con tan solo 
dos presentaciones lideran el hexagonal 
en la tercera jornada del torneo 
suramericano que se realiza en 
Argentina.

Tras vencer a Ecuador 2 x 1, derrotó a 
Uruguay por la mínima diferencia. La 
segunda casilla la ocupan los jóvenes 
deportistas paraguayos con cuatro 
unidades gracias a que vencó en su 
segundo juego a Perú el miércoles 
pasado.

Por otro lado, Chile y Uruguay se dividen 
el cuarto lugar con tres puntos, con un 
juego ganado y uno perdido para cada 
seleccionado, entre tanto, los peruanos 
suman un punto y los ecuatorianos están 
sin sumar en ésta segunda ronda del 
torneo que otorga cuatro participación 
en el mundial de futbol a disputarse en 
Turquia
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La unidad de tropas especiales Comandante Yesenia del Ejército de Liberación 
Nacional, el 18 de enero retuvo a ingenieros y técnicos de la multinacional 
exploradora de oro, Geo Explorer, en la mina Casa de Barro en Norosí, sur de 
Bolívar.

El gobierno entregó el 99 por ciento de los Títulos Mineros de la Serranía de San 
Lucas a las empresas extranjeras, dejando apenas el uno por ciento para las 
comunidades que habitan este territorio.

El Ejército de Liberación Nacional en su propuesta de “Oro con beneficio social”, 
llama a defender los recursos naturales como bien común, que sirva para dignificar 
la vida de ésta y las siguientes generaciones de colombianos.

¡Colombia para los trabajadores!
¡Ni un paso atrás, liberación o muerte!

Dirección del Frente Darío Ramírez Castro
Ejército de Liberación Nacional

Serranía de San Lucas
Enero de 2013.

CONTRA EL SAQUEO DEL ORO EN SAN LUCAS

(Tomado de la Revista Insurrección 356)



 El 26 de agosto del año 2006, Adolfo Reyes Sanabria, cuyo seudónimo en ELN fue René, 
se entregó a unidades combinadas de militares y paramilitares de Norte de Santander. 
Luego valiéndose  de haber sido  mando del ELN y bajo el  engaño, entregó a 13  
guerrilleros, incluida su compañera, a las hordas paramilitares que junto con militares 
del batallón Hermógenez Maza, desaparecieron a 3 guerrilleros  y asesinaron  a 9.

A partir de septiembre del 2006 quedó a disposición de los planes terroristas de los 
paramilitares en la zona fronteriza  Norte de Santander y el estado venezolano del 
Táchira.Luego de los fatídicos hechos anteriores, el traidor se dedicó a denunciar a 
diferentes amigos y simpatizantes de la insurgencia, quienes sufrieron los rigores de la 
represión militar y paramilitar.

Durante más de un año, Reyes Sanabria se dedicó en compañía de  paramilitares, a 
extorsionar a dueños de minas de carbón y finqueros en los municipios de Zulia, Cúcuta, 
Puerto Santander, en Norte de Santander y a  chantajear a  pobladores de la región.A 
finales de 2008  mediante acuerdo del ejército y los paramilitares en Cúcuta, lo hicieron 
aparecer como reinsertado, quedando desde entonces articulado al plan de 
operaciones sicológicas del ejército. El ejército gubernamental preparó a Reyes 
Sanabria, para ser partícipe de varias campañas de operaciones sicológica a través de 
los grandes medios de información, dedicadas a llamar a la desmovilización, a la 

AJUSTICIADOS DOS TRAIDORES… 

   LA TRAICIÓN:

(Tomado de la Revista Insurrección 356)



traición así como a denigrar de la lucha insurgente y popular. En  2012 en el 
marco de las campañas contrainsurgentes, Sanabria fue llevado como 
acompañante del ministro Juan Carlos Pinzón en varias correrías de 
amedrentamiento por poblados de Norte de Santander.

Luego  que 6 años atrás, un tribunal revolucionario hubiese condenado en 
ausencia a la pena máxima a Sanabria por traición a la causa revolucionaria, el 
día 30 de Diciembre de 2012 a las 9 y 10 AM, uno de nuestros comandos 
guerrilleros lo ajustició en Ciudad Bolívar al sur de Bogotá, para el bien del pueblo 
y la lucha insurgente, particularmente en las regiones del Catatumbo.

A mediados del año 2009, Juan de Dios Calderón, conocido en el ELN como 
Héctor, mando intermedio del frente guerrillero Bolcheviques del Líbano, se 
entregó al Ejército gubernamental, en el municipio del Líbano en el departamento 
del Tolima. Este traidor luego de entregar material de guerra al enemigo, fue 
utilizado por el ejército en apoyo a operaciones sicológicas llamando a la 
desmovilización y la traición a los guerrilleros a través de declaraciones por los 
grandes Medios de Información. A comienzos de enero del presente año, un 
comando guerrillero del ELN le aplicó la justicia revolucionaria en la vereda San 
Juancito, municipio de Cachipai, departamento de Cundinamarca, luego que un 
tribunal revolucionario lo condenara a la pena máxima.

El Comandante en Jefe Manuel Pérez Martínez, en su ardua lucha por formar 
hombres y mujeres para una sociedad más justa, se interesó, en fortalecer el 
compromiso de cada uno de los miembros de la organización revolucionaria y 
siguiendo los postulados y la herencia de Martí, el héroe Cubano y 
Nuestroamericano, nos enseñó que la mejor forma de construir revolucionarios es 
inculcando los valores humanistas y el ejemplo. Nos advirtió que cuando en una 
organización se permiten los relajamientos y la indisciplina en el comportamiento 
de sus miembros, se va dando cabida a la descomposición y la corrupción, que  
son los pasos previos a la traición. Por ello, todos debemos ser vigilantes en el ELN 
para no permitir que en nuestras unidades se incuben prácticas que deforman 
nuestra esencia  revolucionaria, para que toda nuestra vida esté dedicada al 
servicio del pueblo y sus luchas, dentro de un comportamiento ético y disciplinado.

LLEGÓ LA JUSTICIA. 

TAMBIEN  FUE AJUSTICIADO JUAN DE DIOS CALDERÓN  

EVITAR LA DESCOMPOSICIÓN EN LAS FILAS DE LOS REVOLUCIONARIOS.

¡Colombia para los trabajadores!
¡Ni un paso atrás liberación o muerte! 

Dirección de los Frentes Nororiental y Central del ELN
Enero de 2013.



Damos a todo el pueblo del Nororiente Colombiano un caluroso saludo en este enero del 
de año, esperando hechos políticos que nos proyecten hacia la Paz.

En la región del Catatumbo, el ELN como parte de las fuerzas insurgentes continuamos 
resistiendo las operaciones combinadas de ejército y policía, que buscan aniquilar las 
fuerzas insurgentes y obligar a las comunidades a someterse a los dictados del gobierno 
nacional, dentro del marco de su plan llamado “de consolidación”.

El día 9 de enero a las 10:20 am, unidades del ELN emboscaron una patrulla de la policía 
nacional sobre la vía Convención-Ocaña, en el corregimiento Llano grande. En el 
combate fue muerto el comandante de la estación de policía del municipio de Convención, 
Robinsón Capacho y salieron heridos 3 policías. Nuestras unidades se replegaron sin 
novedad.

Seguimos insistiendo ante la opinión nacional e internacional, que es necesario buscar la 
solución política al conflicto social y armado; porque políticas de guerra como lo es “el 
plan de consolidación” y “el plan espada de honor” lo que hacen es ahondar el conflicto.

Desde las montañas del Nororiente Colombiano, 
Con nuestra consignas de :

Colombia para los trabajadores.
¡Ni un paso atrás!… ¡Liberación o muerte!

Dirección del Frente de Guerra Nororiental del ELN. 
Enero de 2012

EL FRENTE DE GUERRA NORORIENTAL INFORMA.

(Tomado de la Revista Insurrección 356)



Entrevista concedida en la presente semana al Sistema de Información Patria Libre, por 
el Primer Comandante del Ejército de Liberación Nacional de Colombia, Nicolás 
Rodríguez Bautista, Comandante Gabino.

¿Por qué el ELN no está en la mesa de diálogo?

En septiembre pasado Santos hizo un llamado público al ELN a participar en el proceso 
de paz y la organización tiene la disposición, incluso desde mucho antes. Siempre 
hemos planteado que la salida real para el futuro de Colombia al conflicto es de un 
consenso social y político alrededor de la paz pero para saber porque no está en la 
mesa hay que preguntárselo al presidente Santos.

¿Qué papel juegan las armas en el proceso?

EL ELN siempre ha dicho que si en Colombia se abren los cauces para la actividad 
política de la sociedad, las armas llega un momento en que comienzan a sobrar, es 
decir, nadie va a preferir alzarse en armas si hay condiciones de desarrollar la lucha y la 
actividad política por las vías democráticas, legales, institucionales y amplias porque 
precisamente la negación de esa realidad fue la que posibilitó el levantamiento en 
armas. Si un proceso de paz autentico se abre, se llegan a acuerdos y comienza a 

www.eln-voces.com

Hacia un gobierno de 
“Nación, Paz y Equidad”



desarrollarse un cauce de acción política donde los contradictores políticos, la oposición 
política y los diferentes sectores y las grandes mayorías encuentren que hay 
posibilidades de expresarse y de avanzar en sus petitorios las armas sobran. Eso es lo 
que el ELN ha dicho y en ese sentido están abiertos a que se desarrollen esos causes, esa 
dinámica y llega un momento en que el motivo que llevó al alzamiento en armas dejará 
de ser motivo de tenerlas porque habrán garantías y eso es lo que quieren la mayoría de 
los colombianos y la insurgencia misma.

¿En la actualidad hay condiciones en Colombia para ejercer la oposición 
política?

Hoy se está hablando de la urgencia de un acuerdo para la participación y la acción 
política y se está hablando de ese acuerdo justamente porque en la actualidad no 
existen condiciones para eso. Que el gobierno reconozca que debe haber un acuerdo 
para la participación política es porque eso no existe, lo que realmente existe en 
Colombia en ese sentido es una conducta excluyente pero no excluyente a cualquier 
precio: excluyente a sangre y fuego. El surgimiento del paramilitarismo en Colombia es 
la más clara constatación que a los contradictores políticos se les combate, se les 
destruye y se busca eliminarlos físicamente.Hoy no existen esas condiciones, hay que 
crearlas. 

El ELN ha dicho que hay que hacer acuerdos, pero con la sola firma de los acuerdos el 
problema no se resuelve. Eso se logra en un proceso complejo, en un proceso que no 
depende que se diga que se va a cumplir porque no puede haber confianzas cuando van 
más de 50 años de terrorismo de estado y porque se exprese teóricamente la voluntad 
de...Se requiere que haya cambios, que haya procesos que visibilicen ese cambio, 
donde las garantías políticas no se ofrezcan teóricamente sino que se palpen en la vida 
misma del país, de la realidad social, de la realidad política. 

Eso es lo que hay que crear y el ELN cree que eso se crea con la participación activa de la 
sociedad colombiana y particularmente de los sectores excluidos de la política por esa 
acción terrorista del Estado porque por ejemplo es difícil pensar que pueda creerse en 
un acuerdo si el paramilitarismo sigue existiendo como existe hoy.

Es difícil pensar que sea creíble un acuerdo cuando hay recientes asesinatos de 
dirigentes populares, de miembros de organizaciones de los derechos humanos y que 
existan monumentales economías subterráneas que alimentan la vida del país. 
Existiendo esos fenómenos cualquiera se pregunta: ¿y cómo es eso de garantías y de 
manera paralela estos fenómenos? Por eso el ELN insiste en que eso no se decreta sino 
que deben crearse las condiciones y eso no depende de una postura teórica si o de un 



cambio, de un ajuste que va más allá de lo teórico. Ese es el punto de vista de la 
organización.

¿EL ELN ha sido útil a la sociedad colombiana?

EL ELN ha afirmado que fue, es y sigue siendo una organización revolucionaria útil, muy 
útil a la sociedad colombiana y lo afirma por lo siguiente para tomar asuntos concretos. 
Llegará un momento en donde el país, el mundo de las comunicaciones, de la 
investigación y la misma comunidad internacional pueda ir a los acumulados 
guerrilleros, a las regiones donde la organización ha existido desde hace 50 años y 
encontrarán unos niveles de organización, donde la participación de la insurgencia ha 
sido muy importante y en muchas partes determinante. Allí hay organización y hay la 
presencia de una autoridad consensuada con las comunidades en donde hay a la vez 
una carencia casi que absoluta o absoluta de la presencia del Estado colombiano que 
sólo hace presencia a través de las fuerzas armadas y la gente los considera 
prácticamente como una fuerza de ocupación.

El ELN, identificado con la armonía que debe existir entre el hombre y la naturaleza, ha 
desarrollado políticas de protección y de equilibrio social y ambiental de gran beneficio 
para las futuras generaciones. El ELN puede decir que es la única fuerza que sin 
medidas de represión y en consenso con las comunidades ha destruido inmensas 
cantidades de plantaciones de hoja de coca y el ejemplo más claro está en Arauca. Allí 
se ha destruido un alto porcentaje de los cultivos de coca, consensuada esa decisión y 
sin presión, con las comunidades. El gobierno por supuesto no ha tenido la capacidad 
de reconocer ese hecho que es de mucha importancia. En ese mismo sentido podíamos 
hablar de muchos ejemplos: el ELN respetando las autoridades de las diferentes 
comunidades actúa para que se generen consensos y dinámicas y perspectivas aún en 
medio de la guerra.

¿Por qué el ELN habla de un nuevo gobierno de “Nación, Paz y Equidad”?

El ELN habla de un gobierno de “Nación, Paz y Equidad” porque Colombia es un país 
que está en guerra y la paz es la mayor aspiración de los hombres y mujeres 
colombianas, incluida por supuesto la insurgencia. El ELN entiende la paz como justicia, 
equidad, democracia y soberanía.La paz por supuesto es lo contrario de la guerra y en 
ese sentido le apostamos desde siempre a la paz de Colombia.Equidad: estamos 
hablando de la urgencia de la equidad en una Colombia que es uno de los países más 
injustos del planeta en donde son abismales las distribuciones de la riqueza, de las 
oportunidades y del papel que se juega en la dinámica de la vida económica, social y 



política. De manera que plantearse el ELN la búsqueda de un equilibrio, no digamos 
que hablar de libertad absoluta porque eso no existe, pero por lo menos en donde 
exista un nivel de equidad que permita poder interactuar la sociedad y plantearse como 
ejercer el poder dentro de una dinámica participativa y democrática.Y hablamos de la 
participación de una nación en un país en donde los círculos de poder son tan estrechos 
que unas cuantas familias lo determinan todo, así se diga que en Colombia hay 
democracia. Aquí hay analistas que han hablado de dictadura civil. 

El ELN no sustenta ese término pero el espíritu recoge una actitud desde donde el poder 
de manera vertical define las políticas y las actividades sin participación de la sociedad. 
Por eso el ELN habla de la urgencia de la participación de la nación entera en los 
destinos del país. Cuando el ELN habla de paz está hablando de que termine esta 
guerra que lleva medio siglo y que ha llevado a la sociedad a su más profunda crisis.



La paz, la tierra y lo rural: 
viejos caminos y nuevos obstáculos

Escrito por  Alejandro Mantilla Q.

"Los hombres luchan y pierden la batalla, aquello por lo 
que pelearon se consigue, a pesar de la derrota, y 
entonces resulta no ser lo que ellos tenían la intención 
de lograr, de modo que otros hombres tienen que 
luchar para obtener lo mismo que aquellos deseaban, 
aunque ahora lo llamen de otro modo".  (William Morris)

La vieja frase de William Morris nos recuerda que, a pesar de las victorias y las 
derrotas, las mujeres y los hombres tienden a repetir las luchas de sus antepasados, a 
buscar los mismos objetivos o recorrer los caminos ya andados. Algo similar ocurre con 
la tierra en Colombia. Morris decía que en ocasiones "aquello por lo que pelearon se 
consigue, a pesar de la derrota", pero en nuestro caso aquello que se consigue bien 
puede conllevar la derrota. Por eso, lo obtenido bien puede no ser aquello que se 
desea y sea necesario que otros hombres y mujeres deban volver a luchar para 
obtener lo mismo que aquellos deseaban en primera instancia.

Desde el inicio de la República, las luchas de las comunidades rurales han tenido a pla 
tierra como su meta crucial, aunque no haya sido su única demanda. En nuestro 
tiempo, la tierra vuelve a estar en el centro de los debates nacionales por varias 
razones: por la reactivación del movimiento popular rural, compuesto especialmente 



por desplazados, pescadores, campesinos, indígenas y afros; por la realización 
del Congreso Nacional de Tierras, Territorios y Soberanías, que aprobó varios 
mandatos de las organizaciones sociales sobre tierras, territorios y paz; por los 
anuncios del gobierno nacional sobre el impulso de una política de titulación y 
restitución de tierras despojadas; por el comienzo de una nueva etapa de los 
diálogos de paz entre el Gobierno y la guerrilla de las Farc, así como un posible 
diálogo con el Eln. 

Nuevamente se habla de tierras, el país vuelve a poner los ojos en el campo e 
incluso se habla de redistribución de la propiedad agraria para alcanzar la 
paz.No obstante, aunque los debates retornen, algunos de sus contornos han 
cambiado. Sin tener en cuenta esos cambios, podemos transitar un camino con la 
brújula averiada, pues el camino ha cambiado aunque parezca el mismo.

Tierra, guerra y poder políticoLa importancia de la tierra para la sociedad, la 
política y la guerra en Colombia se explica por varios factores. 

En primer lugar, hay que tener en cuenta que el poder político y militar tradicional 
ha estado ligado a la gran hacienda, y de ahí que la continuidad del latifundio sea 
un soporte tanto del régimen político como del conflicto armado. No es casual 
que el estudio pionero de Fernando Guillén sobre el poder político en Colombia 
tuviera como centro a la hacienda, institución reguladora de la política nacional. 
Para explicar las guerras civiles del siglo XIX y rastrear los orígenes de "la violencia" 
de los 50 o el gamonalismo tradicional, se debe mirar hacia la hacienda y el 
latifundio. La gran hacienda ha sido el catalizador de un régimen excluyente, 
especialmente en las regiones, al constituirse en un factor que refuerza el poder 
político tradicional. Por tanto, la ausencia de una política seria de reforma agraria 
que desmontara la gran hacienda es un factor que contribuye a dificultar la 
solución política del conflicto y evita la democratización del régimen.

En segundo lugar, los intereses políticos de los actores del conflicto armado han 
estado ligados a la propiedad de la tierra. La plataforma agitada por la 
insurgencia en su nacimiento tuvo como uno de sus ejes la defensa del 
campesinado y la exigencia de una reforma agraria. El primer manifiesto político 
de las Farc se llamó "Programa agrario de los guerrilleros de Marquetalia". Este 
documento, al igual que el "Programa de Simacota", del ELN, proclamaba como 
objetivo una revolución agraria, basada en la proclama "La tierra para quien la 
trabaja". Por oposición, la articulación del proyecto paramilitar a comienzos de los 
años 80 se puede explicar como una reacción de sectores ganaderos, 



terratenientes y narcotraficantes ante una negociación de paz con la guerrilla 
auspiciada por el gobierno Betancur. De acuerdo con Mauricio Romero, la 
posibilidad de políticas reformistas, resultado de la negociación de paz, generó 
una reacción de los grandes propietarios de la tierra en algunas regiones, lo que 
desembocó en la promoción del paramilitarismo. La redistribución de la tierra se 
constituyó en su principal temor; de ahí que los ganaderos cordobeses no dudaran 
en rechazar las negociaciones que, según ellos, buscaban "imponer la reforma 
agraria y hundir los campos en la miseria" (1).

En tercer lugar, los intentos de impulsar una política pública de redistribución de la 
propiedad agraria por algunos sectores de las élites fueron enfrentados por los 
sectores de hacendados y ganaderos que hicieron varios pactos políticos para 
evitar la aprobación de leyes de reforma agraria, o asegurar su ineficacia en caso 
de que fueran aprobadas. La ley 100 de 1944, que sepultó lo alcanzado por la 
"Revolución en marcha" de López Pumarejo; el "Pacto del Chicoral", como reacción 
a las políticas impulsadas por Lleras Restrepo, o el fraude parlamentario 
televisado, protagonizado en los 80 por el luego parapolítico 'Gordo' García, a los 
debates del proyecto de ley de tierras, dan cuenta de una tendencia constante en 
las élites colombianas.

En cuarto lugar, la ausencia de una reforma agraria se ha complementado con la 
carencia de un ordenamiento territorial democrático, situación que conduce a que 
la apropiación privada y desordenada del espacio sea el eje del poblamiento y la 
territorialidad en Colombia. La expansión terrateniente y la colonización 
campesina que amplía la frontera agrícola han sido las dos caras 
complementarias de la configuración del campo. Esas tendencias en la 
apropiación del territorio son a la vez causa y catalizador de un conflicto armado 
que tiene como escenario principal las zonas rurales, y que contribuye a configurar 
las aspiraciones, los intereses y los campos de acción de las partes en conflicto.

En quinto lugar, el núcleo de la guerra, como en cualquier confrontación armada, 
es el control territorial. Ese control no sólo es importante para la maniobra militar; 
también es crucial para disponer de los activos económicos en los territorios. Por 
esa razón, los actores del conflicto dejaron de pensar únicamente en la tierra para 
concentrarse en el territorio en su complejidad, controlando los recursos del suelo, 
las ganancias derivadas de las bonanzas y el dinero derivado del narcotráfico.

Por último, el desplazamiento forzado ha reorganizado el territorio y la disposición 
de la propiedad de la tierra, afectando principalmente a las familias campesinas, y 
también a las comunidades indígenas y afro. La principal causa del 



desplazamiento es el despojo de tierras, que favorece la expansión de proyectos 
agroindustriales, el desarrollo de planes minero-energéticos y el control del 
suelo para el narcotráfico. El desplazamiento no es un daño colateral del conflicto 
sino un objetivo de los actores armados, principalmente del paramilitarismo, así 
como de los empresarios del campo, legales e ilegales, que han impulsado el 
modelo de la "acumulación por desposesión" a gran escala.

La tierra y la paz

Por estas razones, no es accidental que el primer punto de la agenda de diálogos 
entre el gobierno nacional y las farc sea precisamente una "Política de desarrollo 
agrario integral". Cabe destacar que en los últimos años se plantean dos 
posiciones sobre la relación entre reformas y paz. 

La primera rechaza condicionar la paz a las reformas y fue sostenida hace una 
década por algunos sectores del "Mandato ciudadano por la paz", quienes decían 
"primero la paz y luego arreglamos todo lo demás". Uno de sus defensores 
actuales es Alejo Vargas, quien escribió en carta abierta dirigida al eln: "Una 
negociación del cierre del conflicto interno armado en la Colombia de hoy no 
puede condicionarse a la resolución de históricos problemas que afectan a 
millones de nuestros compatriotas" (2).

La segunda posición es sostenida por buena parte de las organizaciones 
populares, en especial por el movimiento campesino, indígena y afro. En abril de 
2003, el "Mandato agrario" incluyó en sus demandas la solución política al 
conflicto; a su vez, el Congreso de los Pueblos, en su Congreso de Tierras, 
Territorios y Soberanías, cerró sus mandatos con una consideración sobre 
conflicto social y armado, incluyendo su llamado a la realización del Congreso 
Nacional para la Paz.

Quienes defienden la paz sin condicionamientos mantienen una posición que no 
parece sólida, por dos razones: por un lado, porque la guerra está atada a 
tendencias derivadas de la ausencia o de la ineficacia de las políticas del Estado. 
Aquí la historia de los desaciertos de la política pública agraria es fundamental; 
por el otro, porque tanto el Gobierno como insurgencia ya acordaron como 
primer punto de los diálogos el desarrollo rural. Si la tierra, como histórico 
problema que afecta a millones de colombianos, no tuviera relación alguna con 
el conflicto, este asunto no se trataría como parte de los diálogos.

Así que la pregunta clave es: ¿Qué tipo de reformas rurales se deben diseñar 



para alcanzar la solución política al conflicto?¿Qué tipo de reformas para qué tipo 
de solución al conflicto?"[...]...cuando yo estaba en la guerrilla, siempre nos 
planteamos que los gobiernos jamás abordaban las causas del conflicto. Sin 
embargo, llega Santos y aborda un tema sustancial que originó este conflicto, 
como es el problema de la tierra, y plantea la ley de restitución de tierras y la de 
desarrollo rural integrado. ¡Hombre, yo creo que aquí hay un futuro político para 
las guerrillas! [...] Este tipo de medidas económicas para el campo sería el espacio 
propicio para que la guerrilla dijera 'dejamos estas armas y nos incorporamos a 
este proceso de desarrollo del campo" (3).

La anterior reflexión es del ex guerrillero Francisco Galán, quien deja ver una 
posible línea de discusión sobre el campo. Aquí el discurso sobre el campo y la paz 
sufre un desplazamiento, pues se deja de hablar sobre la redistribución de la 
tierra para hacer énfasis en el desarrollo del campo, dos temas entrelazados pero 
muy diferentes.

Galán ve en la política agrícola de Santos una base para la paz. De manera 
similar, el primer punto de la negociación entre gobierno y farc se plantea 
justamente en los términos del Gobierno: democratización del acceso a la tierra, 
formalización de la propiedad y desarrollo rural.

Al respecto, el ministro Juan Camilo Restrepo, de Agricultura, considera que los 
instrumentos clave por discutir serían: "[...] dotar de mayor cantidad de tierra a los 
campesinos; trabajar para formalizar la propiedad, [...] recuperar terrenos 
baldíos que han sido indebidamente apropiados; poner a trabajar tierras que han 
sido decomisadas o incautadas a los narcotraficantes, y hay que subsidiar la 
adquisición de tierras para los campesinos [...] utilizar figuras constitucionales 
que se han utilizado muy tímidamente, como la expropiación cuando no se haya 
utilizado debidamente la tierra. Y hay que acompañar todo esto con un 
gigantesco esfuerzo de desarrollo rural, de dotación de medios de producción, 
para que la economía campesina se incorpore a la modernidad" (4).

Aquí es donde entran en tensión dos modelos para pensar lo rural y la paz. El 
primero es defendido por el gobierno Santos, modelo que se expresa en su Plan 
de Desarrollo, en la Ley de víctimas y restitución de tierras, y en el proyecto de ley 
sobre desarrollo rural. Su objetivo es generar un modelo de producción intensivo, 
basado en grandes inversiones en proyectos agrícolas y forestales. Aquí, los 
principales instrumentos planteados son los siguientes:

La reforma de la Unidad Agrícola Familiar, que permitió el acceso a los baldíos de 



la nación para grandes inversionistas, en especial en la Orinoquia y los Montes de 
María.Incentivar la asociatividad entre grandes inversionistas y campesinos de las 
regiones, incluyendo la cesión de propiedad de los segundos a los proyectos 
productivos.Impulsar una política de titulación de la propiedad rural, 
especialmente en las zonas de colonización.

Descartar la restitución de tierras en los casos en que el despojo generó proyectos 
agroindustriales (el famoso artículo 99 de la Ley de víctimas). 

Cuando el nuevo propietario es de "buena fe", el magistrado podrá permitir la 
asociación entre el nuevo propietario y las víctimas; si es de "mala fe", el predio 
tampoco se restituye a la víctima, será explotado por un tercero cuyas utilidades 
aportarán a la reparación.Crea las "bolsas de commodities", mecanismo de 
especulación bursátil para los agronegocios.

Proponer el "derecho de superficie", según el cual una persona puede ser 
propietaria de un predio pero ceder el uso, goce y disposición jurídica de su 
superficie. Este contrato es constituido a favor de terceros por los propietarios de 
predios susceptibles de ser utilizados para actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, pesqueras o agroindustriales.

Francisco Galán y Juan Camilo Restrepo defienden la misma apuesta del gobierno: 
consolidar un modelo de desarrollo rural que genere ingresos por la vía de la 
asociatividad entre campesinos e inversionistas, la exportación y la especulación 
financiera. ¿Qué relación tendría este perfil de política con la paz? Las claves 
estarían en la redistribución de la propiedad y la participación en el modelo, esto 
es, la asociatividad. Así, los diálogos, si le creemos a Galán, se centrarían en cómo 
los insurgentes puedan tener acceso a la propiedad de la tierra y cómo participar 
de los agronegocios.

No obstante, esta propuesta tiene al menos cuatro problemas:En efecto, el 
gobierno Santos busca democratizar la propiedad de la tierra, lo cual sería bien 
visto en la negociación. Pero la promoción del derecho de superficie es un riesgo 
inminente, pues de nada sirve que los campesinos sean dueños de la tierra pero no 
puedan usarla. Con la titulación de tierras y la democratización de la propiedad, 
acompañadas del derecho de superficie, el Gobierno mataría tres pájaros de un 
tiro: 1) Reduciría la escandalosa desigualdad en la propiedad de la tierra, que tiene 
a Colombia bajo la lupa de los organismos internacionales; 2) Reduciría los costos 
de transacción para los inversionistas al garantizar los derechos de propiedad, y 



reducir la incertidumbre y el riesgo financiero; y 3) Libraría a los inversionistas del 
'problema' de los territorios colectivos indígenas y afro, donde la tierra es 
imprescriptible, inalienable e inembargable, pues ceder superficie no implica 
vender la propiedad ni ser víctima de embargo.

Aunque el movimiento campesino siga insistiendo en la redistribución de la 
propiedad de la tierra, hoy esa demanda puede ser un arma de doble filo, pues 
¿de qué les sirve a los campesinos, indígenas y afros ser propietarios de su tierra o 
su territorio si son los inversionistas quienes pueden sacar provecho de ella? La 
demanda por la propiedad rural, individual o colectiva sólo tiene pertinencia si se 
acompaña del control efectivo del territorio por campesinos, indígenas y afros. Por 
eso decimos que, a veces, conseguir aquello por lo que se lucha bien puede 
conllevar la derrota.

El segundo problema radica en la participación campesina en los agronegocios. El 
ministro Restrepo ha hecho énfasis en que el modelo de desarrollo rural que 
propone busca introducir a los campesinos en las inversiones para mejorar su 
nivel de ingresos, cuestión fundamental al discutir la reinserción a la vida civil de 
los combatientes. Brasil es un buen ejemplo, pues los agronegocios de 
exportación han mejorado los ingresos del campesinado, pero la distribución de 
la tierra no ha variado y los daños ambientales siguen preocupando al 
movimiento ecologista (5). ¿Vale la pena mejorar los ingresos arruinando los 
territorios?

El tercer problema es la inconstitucionalidad del modelo agrícola defendido por 
Santos. Un reciente fallo de la Corte Constitucional (Sentencia C-644/12) mostró 
que las reformas a la Unidad Agrícola Familiar afectan directamente al 
campesinado, ya que "tales medidas resultan regresivas, pues propician la 
concentración de la propiedad rural en un país con escasez de tierras, en 
desmedro de los trabajadores agrarios, que dejan de ser propietarios, e implican 
un retroceso en el deber del Estado de promover el acceso progresivo a la 
propiedad de estos trabajadores, además de que puede revertir los esfuerzos que 
se han efectuado en materia de titulación de tierras", dice la Corte. ¿Tiene sentido 
que el gobierno y las Farc dialoguen tomando como base un modelo que 
reconcentra la propiedad y el uso de la tierra, y además es contrario a la 
Constitución?

El cuarto problema radica en que el porvenir del campo no es algo que les interese 
sólo a las Farc y al Eln. Aunque ambas guerrillas tengan objetivos políticos ligados 
al campo, el movimiento campesino, indígena y afro debiera ser motor de la 



propuesta política para alcanzar la paz desde lo rural. El Mandato Agrario, los 
Mandatos del Congreso de Tierras, Territorios y Soberanías, o la Plataforma 
Política del Coordinador Nacional Agrario (CNA) y las demás organizaciones 
muestran las expectativas del movimiento popular frente a las tierras y los 
territorios. El porvenir del campo no se puede discutir a puerta cerrada. Es 
necesario que las organizaciones populares del campo puedan expresar sus 
posiciones para generar una sociedad con una verdadera paz.

En las posiciones del movimiento popular del campo se juega el segundo modelo 
de política pública rural hacia la paz. Ese modelo se basa en la redistribución de la 
propiedad de la tierra, la soberanía popular sobre tierras individuales y territorios 
colectivos indígenas, afros, e incluso campesinos; en asumir con seriedad un 
proceso democrático de ordenamiento territorial, dar los primeros pasos para 
incentivar las actividades económicas productivas que debiliten el narcotráfico y 
reabrir el debate sobre la restitución de tierras para los despojados. 

Estos son pasos ineludibles para desactivar la guerra desde la raíz.

1 El Tiempo, 17 de agosto de 1984, p. 5b. Citado por Mauricio Romero, "Paramilitares y autodefensas 1982-
2003", Bogotá, IEPRI, 2003.
2 La columna está disponible en: 
http://www.elcolombiano.com/BancoConocimiento/C/carta_abierta_a_gabino_y_al_coce_del_eln/carta_abierta_
a_gabino_y_al_coce_del_eln.asp?CodSeccion=219
3 "Este es el mejor momento para hacer la paz". Revista Semana, 25 de febrero de 2012, disponible en: 
http://www.semana.com/wf_ImprimirArticulo.aspx?IdArt=172717
4 "La paz pasa por enfrentar el problema agrario" disponible en: 
http://m.elespectador.com/impreso/politica/articulo-373676-paz-pasa-enfrentar-el-problema-agrario
5 Ver el artículo de Mark Aguirre, "A favor del agronegocio", Revista El Viejo Topo, Nº 291, abril de 2012.

* Investigador y educador CED-INS, Corporación para la Educación, el Desarrollo y la Investigación Popular-
Instituto Nacional Sindical, CED-INS.



* Un 18 de enero de 1989, doce miembros de una comisión judicial gubernamental que 
investigaba crímenes cometidos por grupos paramilitares en el Magdalena Medio, son 
asesinados en el sitio “La Rochela”, Santander, por un grupo conjunto del ejército 
gubernamental y unidades paramilitares.

* Un 19 de enero de 1927, Ocho mil trabajadores de la Tropical Oil Company y de la 
Andian Nacional Corporation, paralizan actividades declarando la huelga en 
Barrancabermeja. La represión del Estado, causa 15 muertos. Se produce un 
movimiento huelguístico de solidaridad en todo el país.

* Un 19 de Enero de 1967. Acción militar de recuperación de uniformes en la lavandería 
de la V Brigada con sede en Bucaramanga.

* Un 20 de enero de 1973: Amílcar Cabral, fundador del partido Africano para la 
independencia de Guinea y Cabo Verde (PAIGC), es asesinado en Conakry por 
mercenarios portugueses.

* Un 21 de enero de 1924: Muere Vladimir Illich Ulianov, Lenin, revolucionario marxista 
quien dirigió desde el exilio la revolución socialista de octubre en Rusia y fundó el primer 
Estado de obreros y campesinos.

* Un 24 de enero de 1973, muere el comandante insurgente del ELN, Luís José solano 
Sepúlveda (Leonardo), en desarrollo de una acción militar en el departamento de 
Santander. El gran luchador Luis José Solano Sepúlveda, no murió a consecuencia de 
heridas causadas por la tropa enemiga, sino en un lamentable accidente de guerra. Sin 
embargo, las tropas del gobierno, peinaron el lugar y hallaron la tumba del compañero 
Luis Solano, lo desenterraron y al darse cuenta de quien se trataba, cometieron la 
villanía de ametrallar su cadáver, disparar sobre él y presentarlo como dado de baja en 
acción, para lo cual el cadáver fue paseado por varios lugares mostrando las heridas de 
bala que según la tropa oficial le habían causado la muerte.
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